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“Bicentenario: Memoria con sentido de futuro”

al XV Foro Educativo Distrital
“El colegio hace memoria y construye futuro”

Línea de reflexión: Derechos, Libertad y Convivencia
El surgimiento de los Derechos humanos tiene un contexto eminentemente histórico que permite entender cómo desde sus inicios han intentado  responder a las necesidades y exigencias humanas universales de respeto y solidaridad. Con el nacimiento de la Modernidad, a partir del Humanismo y el Renacimiento (siglos XV y XVI) se derrumba el ordenamiento feudal que da paso a una sociedad de individuos que se presumían libres e iguales, quienes inconformes con el orden social existente conciben un nuevo proyecto de sociedad. Es así como la revolución norteamericana de 1776 y la revolución francesa de 1789, conocidas como Revoluciones Burguesas ubican sus declaraciones de derechos en el espíritu de la Ilustración, transformando el concepto de derecho de una simple aspiración a base que legitima el poder. Los postulados fundamentales de estas declaraciones de derechos se han integrado de forma progresiva en las estructuras jurídicas y políticas de los estados, influenciados por fuerzas políticas e ideológicas como el liberalismo, el socialismo y la democracia; además, de constituirse como reguladores de las relaciones internacionales.

De esta manera se puede afirmar que los procesos revolucionarios mencionados inauguran la historia moderna de los derechos humanos, sacando a flote una serie de problemas que después de dos siglos siguen aún vigentes.

Sostenido en las declaraciones de derechos de estas revoluciones que fundamentalmente proclaman la vida la libertad y la igualdad en Colombia,  justo antes de la fundación de la República, don Antonio Nariño tradujo al castellano la declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano. Su propósito fundamental era que todos pudiesen leer un texto que proclamaba el respeto de los derechos de las personas, como condición necesaria para que la sociedad fuera justa y el poder legítimo. Señaló entonces, que era indispensable que las leyes y las conductas de los habitantes de América respetaran la vida humana, la integridad personal, la libertad y la igualdad de todos los hombres y mujeres. La actualidad permite ver las intenciones de Antonio Nariño consolidadas, pues la teoría y práctica de los derechos humanos se ha convertido en el idioma universal de nuestra época, constituyéndose como punto de encuentro y acuerdo en medio de las notorias diferencias culturales y de nociones del mundo que residen en el concepto de aldea global.

Siguiendo esta línea, el Plan de Desarrollo 2008-2012, Bogotá Positiva para vivir mejor tiene como propósito fortalecer la ciudad como escenario de inclusión, de reconocimiento de la diversidad e interculturalidad, de reconciliación, paz y convivencia en la que todos sus habitantes sean respetuosos de los Derechos Humanos.

La actualidad configura a Bogotá organizada como una ciudad camino a la inclusión, que privilegia los derechos y en la que la gente común expresa su inconformidad y es invitada a participar desde el lenguaje de los derechos. Resulta preciso pensar materializar la sociedad capitalina como un proyecto en el que se respeten la vida, la libertad, la igualdad y la integridad de sus miembros; donde se procuren condiciones materiales para que todos y todas puedan vivir de manera digna, tomando como referente la Dignidad Humana.

Es por esto que el Plan Sectorial de Educación 2008-2012, “Educación de calidad para una Bogotá Positiva”, constituye un pacto social para garantizar que todos los habitantes de la ciudad ejerzan su derecho a la educación; desarrollando programas y acciones integrales para que los ciudadanos vivan bien, dentro de lo cual, la democratización y el mejoramiento de la educación es la más importante
.

En el espíritu de la Ilustración fundamentadora del concepto de derechos, que considera que la razón humana puede construir un mundo mejor, en Bogotá se apunta a la calidad educativa como herramienta esencial, elemento transformador de las personas y la sociedad. 

Dando consistencia al objetivo del Plan de Desarrollo para Bogotá, el Plan Sectorial de Educación se construyó como un pacto teniendo en cuenta las diferentes visiones, los conocimientos y las preocupaciones sobre la educación que aportaron muchas personas, la comunidad educativa, las entidades y organizaciones del Estado y en general toda la sociedad. 

Por tanto, Bogotá consolida en su sistema educativo un proyecto de ciudadano que sin perder las particularidades propias de su entorno está ligado con un proyecto de país y de mundo. Un ciudadano respetuoso de los derechos porque los entiende como suyos propios, comprendiendo que “allí donde no hay conciencia de los derechos humanos, donde se cree que no son más que formulaciones discursivas que el poder puede acomodar a su antojo, donde no existe una verdadera cultura de los derechos, las mujeres y los hombres están desvalidos frente a la injusticia y al atropello”,
  Un ciudadano que además advierte que “los Derechos Humanos son la más importante conquista de la humanidad. Ningún otro descubrimiento, ningún resultado del ingenio o la creatividad humana es más noble, más notable, más hermoso y más importante para hombres y mujeres que el catálogo simple de aquellos derechos que no nos pueden ser arrebatados por nadie y que tienen que ser respetados por todos”.

Con estos antecedentes, la conmemoración del Bicentenario de la Independencia implica una activación de la memoria referida a la construcción de Nación, a la acción por la libertad y la equidad, por las reivindicaciones y las utopías que permanecen presentes como legado histórico, reclamando pensamiento y acción colectiva hacia un futuro de paz y dignidad… debe movilizar pactos entre los miembros de la comunidades educativas, pactos que en concordancia con lo expuesto ratifiquen a Bogotá como una ciudad de Derechos. Es la ocasión para propiciar en el ambiente educativo la idea de pesar que “EL COLEGIO HACE MEMORIA Y CONSTRUYE EL FUTURO”, tal como se ha denominado el XV Foro Educativo Distrital.
El XV Foro Educativo Distrital

El colegio hace memoria y construye futuro

La Secretaría de Educación de Bogotá definió como tema del foro 2010 la conmemoración del Bicentenario de la Independencia, acogiendo la orientación del Ministerio de Educación y porque además de ser una oportunidad para realizar una reflexión pedagógica sobre la investigación, la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales, lo es para profundizar el cumplimiento del Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva, para vivir mejor” en materia de formación democrática, participación y materialización de los derechos en la ciudad; el Plan Sectorial en cuanto a la democratización de las instituciones educativas y al logro de una mejor calidad en la educación y en la convivencia escolar; y el Plan Nacional Decenal que indica realizar cada año un balance de las políticas de concreción del pleno derecho a la educación. 
Por ello, expidió la Resolución 218 de 2010 que convoca a los colegios oficiales y privados y a las alcaldías locales a realizar sus respectivos foros, para los que propone impulsar dinámicas de investigación e indagación sobre asuntos de la realidad con todos los estudiantes, en todos los escenarios y con las herramientas de que se disponga, poniendo en práctica las ciencias sociales y las demás áreas del currículo con el propósito de construir conocimiento aplicado y transformador de las condiciones de vida.
Como resultado de esas investigaciones o exploraciones que hagan los colegios (integrando docentes, estudiantes, familias, vecinos, expertos y las entidades que resulten indicadas para cada caso) y de las reflexiones que deje el hacer memoria de lo vivido en la ciudad y el país en este Bicentenario, se pretende que se llegue a unas recomendaciones a las ciencias sociales, y en general al currículo y a las demás áreas.
Además, interesa llegar a celebrar acuerdos o pactos de corresponsabilidad para solucionar esos asuntos o problemas investigados colectivamente por el colegio en su proceso de Foro. La idea es que esos pactos comprometan de lleno a estudiantes, directivos y docentes, a las familias, a las juntas de acción comunal, a las organizaciones sociales juveniles, culturales, ambientales y cívicas, como también a las autoridades y entidades que sea necesario, para que efectivamente se cumplan esos compromisos y se llegue a la solución de problemas.
Para orientar académicamente todo esos procesos, se definieron líneas de reflexión y examen de la realidad que permiten relacionar la conmemoración del Bicentenario de la Independencia con las áreas del conocimiento que hoy se trabajan en los colegios. Esas líneas son:
a. las nociones de derecho, de libertad y de convivencia;

b. las nociones de memoria, la identidad y la diversidad, y;

c. las nociones de participación y democracia como complementos de las anteriores por tratarse del examen de asuntos sociales y de alta incidencia política. 
Estas líneas serán desarrolladas en las sesiones de la Cátedra de Pedagogía de la Secretaría de Educación de los días 10 y 24 de marzo y el 8 de abril en el auditorio de la Universidad de La Salle, sede Chapinero, calle 59ª con carrera 5, desde las 5 p.m. con entrada libre. Igualmente se desarrollarán mediante un foro virtual dispuesto de manera permanente en los portales web institucionales de la Secretaría de Educación de Bogotá www.sedbogota.edu.co y www.redacademica.edu.co en la ventana Foro Educativo Distrital 2010.
Mayores informes: foroeducativodistrital@sedbogota.edu.co  Teléfono: 3241000 ext. 2249 y 2244. 
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